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3.1 PAGO DIRECTO DE SUBSIDIOS A LOS BENEFICIARIOS
La C.C.A.F. podrá pagar a los bene+ciarios los subsidios con un cheque nominativo entregado directamente a éstos o depositado
en sus cuentas bancarias, ya sea cuentas corrientes, cuentas a la vista o cuentas de ahorro. Para tales efectos, las C.C.A.F.
deberán mantener los documentos respectivos que acrediten el retiro y cobro del cheque o el depósito del mismo en la cuenta
bancaria del beneficiario.

También la C.C.A.F. podrá pagar los subsidios mediante transferencias electrónicas, a través de abonos o depósitos electrónicos
en las cuentas bancarias de los bene+ciarios (cuentas corrientes, cuentas a la vista o cuentas de ahorro), efectuados
directamente por la C.C.A.F. desde su cuenta corriente o a través de convenios de pago masivo que la C.C.A.F. pueda contratar
con instituciones bancarias, ajustándose a las normas establecidas sobre la materia por la Comisión para el Mercado Financiero,
para lo cual, deberá exigir y mantener el registro de la con+rmación de la transferencia electrónica efectuada exitosamente.
También se podrá efectuar el pago por medio de un intermediario con el cual la C.C.A.F. mantenga un convenio para estos
efectos, en la medida que se cumpla con la +nalidad de la cuenta corriente exclusiva y se permita la +scalización de los montos
de los abonos y cargos imputados en dicha cuenta.

La C.C.A.F. también podrán efectuar giros en dinero efectivo emitidos a favor de los bene+ciarios, a través de entidades que
ofrezcan este servicio, debiendo exigir a la entidad prestadora del servicio los documentos que acrediten la recepción del dinero
por parte del beneficiario.

Finalmente, la C.C.A.F podrá pagar los subsidios en dinero efectivo entregado directamente a los bene+ciarios a través de sus
cajas habilitadas para estos efectos en sus sucursales, para lo cual deberá mantener los respectivos comprobantes de egreso
que acrediten dicho pago en dinero efectivo y el registro de la recepción del subsidio por parte del beneficiario.

En el caso del pago del subsidio por incapacidad laboral para trabajadores extranjeros que no cuenten con cédula de identidad
chilena, deberá utilizarse el mecanismo de pago de que trata el párrafo anterior.

Tratándose del pago del subsidio a través de depósitos en cuentas bancarias, ya sea directos o a través de transferencias
electrónicas, la C.C.A.F deberá solicitar a los bene+ciarios al momento de presentar cada licencia médica, la correspondiente
autorización por escrito y +rmada, en la que se señale además de la identi+cación del bene+ciario, el número de la cuenta
bancaria, el tipo de cuenta y el banco al que corresponde.

Sin perjuicio de lo anterior, considerando que las C.C.A.F. se encuentran autorizadas para suscribir mandatos de transferencia
electrónica para efectuar el pago de prestaciones y bene+cios de Seguridad Social, dichas entidades podrán depositar en las
cuentas corrientes o a la vista que los trabajadores individualicen en el citado mandato, los subsidios por incapacidad laboral, sin
necesidad de requerir el consentimiento del bene+ciario al momento de presentarse cada licencia médica, en la medida que
exista una autorización expresa por escrito y que la cuenta corriente o a la vista en que se efectúen dichos pagos de subsidio sea
efectivamente del trabajador bene+ciario, pudiendo dicho mandato ser suscrito a través de +rma electrónica simple, utilizando
mecanismos que permitan asegurar su+cientemente la veri+cación del emisor del mandato (a través del uso de claves secretas,
veri+cación mediante huella digital, número de serie de la cédula de identidad, entre otros). El mandato en cuestión debe
renovarse en caso de cambio de afiliación a una nueva C.C.A.F.

Las C.C.A.F. deberán velar por el uso racional de las distintas modalidades de pago permitidas. Lo anterior, implica que las
C.C.A.F. deberán establecer una política que regule la utilización de las diferentes modalidades de pago para los efectos de pagar
los subsidios y sus correspondientes cotizaciones, velando porque dicha política se ajuste también a las necesidades y solicitudes
manifestadas por los beneficiarios.

De este modo, se deberá establecer un monto límite para pagar en dinero en efectivo. Asimismo, se deberán establecer las
situaciones bajo las cuales corresponderá efectuar una transacción electrónica de fondos o un giro en dinero, especi+cando para
esta última modalidad, el tipo de bene+ciario para el cual será implementada, así como también las localidades del país que se
quieren abarcar. Al respecto, las C.C.A.F. deberán mantener actualizado y a disposición de esta Superintendencia un registro de
las políticas sobre los medios de pago que utilizarán y sus condiciones particulares.

Las C.C.A.F. deberán emitir un documento físico o digital, cuya copia deberá ser entregada o puesta a disposición del
bene+ciario, denominado "Liquidación de subsidios", en el cual se consigne, a lo menos, la identi+cación del bene+ciario, el
número de la licencia médica, su fecha de emisión, la extensión de la misma, el número de días que se pagan y el detalle del
cálculo y pago del subsidio y de las cotizaciones correspondientes al mes que se informa.
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